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EDUCACION 

DÊARIO OF1CIAL 

PROHIBEN LA CIRCULACION EN EL 
PAIS DE LA "ENCICLOPEDIA ALFA 
BETICA GEOGRAFIA UNIVERSAL" 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 1224-85-ED 

Lima, 20 de Noviembre de 1985. 

Vista la comunicación de la Secretaria del Se 
nado, con l# cua! transmite el Acuerdo de Cámara 
de dicha Rama Legislativa sobre la "Enciclopedia 
Alfabetica Geografia Universai"; editada en la Re 
pública de Chile; 

CONSIDERANDO: 
Que los mapas, textos escolares, revistas y toda 

publicación en las que se consigne el mapa o tenga 
referercia al Peru, deben contener datos e infor 
maciones ceñidas a la historia y geografia del pais; 

Que 'a denominnda "Encic!opedia Afnbética Geo 
grafia Universal" contiene datos falseados sobre los 
ríos Anazones, Marañón y Ucayali; 

Que en tal virtud es necesario adoptar las medi 
das que el caso reruiere para caute'ar la correcta 
difusión de nucstra integridad territorial, en el 
país y en el extranjero; y 

De conformidad con lo establecido por el Articulo 
5 de! Decreto Legislativo N 135, Ley de Organiza 
ción y Funciones del Ministerio de Educación; 

SE RESUELVE: 

1o PROHIBIR a circulación en el pafs de la 
"Enciclopedia A'tabética Geografia Universal" edi 
tada en a Repiiblica de Chile, por contener errores 
y omisiones lesivos a la historia y geogratía de la 
Republica del Perú. 
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2- Transcribir la presente Resolucion al Mi 
nisterio del Interior para etectos del retiro de as 
ediciones que de la indicada "Enciclopedia Aifabe 
tica Geografia Universal" que existieran en el pais; 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores para su 
conociniento y formulación de las reclamaeones 
que sean pertinentes, ante la casa editora de dicha 
publicación en la República de Chiie, en resguardo 
de nuestro patrimonio territorial. 

Regístrese y comuniquese. 
GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu 

cación. 

OTORGAN CONDECORACION DE LAS 
PALMAS MAGISTERIALES, EN EL 

RESOLUCION MMINISTERIAL N: 1?20-85-ED 

Lima, 18 de Noviembre de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que es politica del Gobierno Constitucional 
reconocer los méritos de los profesores cuya labor 
y trabajo en el campo de la educación constituyan 

Que la profesora Maria Consuelo Gargurevich 
Altuna Rda. Madre Sor Naría de Santa Eutrasis 
de la Congregación de Nuestra Señora de la Ca 
ridad del Buen Pastor viene dedicándose por más 
de cincuenta años de labor ininterrumpida en la 
función docente iniciada como profesora de aula 
y en forma sucesiva en el desempeño de cargos 
Jerárquicos en centros educativos de los niveles de 
Educación Primaria, Secundaria y Superior, carac 
terizándose por su destacandisima dedicacion, tena 
cidad en la vocación docente y de apostolado; 

Pàg. � 40057 

GRADO DE MAESTRO A PROFESORA 

aporte significativo en el desarrol'o nacional, 



Que esta dedicción ha tenido mayor signifi 
cación-entre otros- funtamentalmenta curante 
el desempeño como Directora de las ex-Escue 
13s Normales "Corazón de Maria" de Tacra y 
"Santa Maria Eufrasia'" de Lima, en la que es 
notorio su valioso aporte a la construcción del 
local propio de la primera de las ex-Escuelas 

Estando al acuerdo de a Comisión Trarsitoria 
encargada de la calificación de los expedientes de 
propuestas de candidatos a la Condecoración de 
las Palmas Magisteriales; y 

De conformidad con el Articulo 4 del Decreto 
Supremo No 015-S1-ED, Organizzci�n dei Mi 
nisterio de Bducación y la Resolución Mlinisterial 
N? 1213-85-ED de 03 NOV 85; 

SE RESUELVE: 

I- 0TORGASE la Condecoración de las Pal 
mas Magisteriales, en e! Gado de MAESTRO, 
a ia profesora Marfa Consuelo GARGUREVICH 
ALTUNA, Rvda. Madre SOR MARIA DE SAN 
TA EUFRASIA en reconccimiento a su destacada 
labor educacional que constituse valioSo Y signifi catiro aporte al desarrolo de la Educación Na 
cional. 

29- CONCEDASE a la profesora a quien se re 
fiere el numeral 19 de la presente resoución, la 
bonificación equivalente al 8% de la pensión bási 
ca que percibe por el cargo docente en que cesó 
al servlcio del Estado. 

3� INSCRIBASE en el Escalafón Magisterial 
correspondiente la presente Resolución Ministerial 
como mérito en su foja �e servicios. 

Registrese y comníquese. 

Lima, Domingo 24 de Noviembre de 1985 

GROVER PANGO VILDOSO Ministro de Edu 
cación. 

NCOCP 

DECLARAN INFUNDAD0 RECURSO 
DE APELACION 

RESOL¯CION EJECUTIVA N: 196-85 

Lima, 22 de Noviembre de 1985 

VISTO: El Expediente Administrativo de re 
g'stro N 7130/7031-83-INCOOP, relacionado con 
2 denunci fomuleda por un erupo de socios 
de la Coopera tiva de Consumo "Empleados de 1a 
Cámara de Diputados" Lda, y el recurso de ape 
lación interpues.o por don Carlos Cruz Medina y 
Jorge Anamaria Ayauca, Presidente del Consejo 
de Administración y Gerente de la misma Coope 
rativa; y. 

Pàg. 40058 

CONSIDERANDO: 

Qe, el recurso de apeiación ro desvirtúa nin 

guno de los fundamentos precisados en la recu. 

rra, siendo que por lo demás, ha sido dictaca 

eon arreglo a Ley y por autoridad competente del 

INCOOP; 
Q la Coaperatits en ningin momento ha de 

mostrado no hallarse neurs en las diferentes 

def.ciencias e irregu'ar:dades que la Oficina Re 

gianal de Lima - INCOOP, ha precisado tanto en 

su Informe N 449-85-INCOOP-39.14 del 11 de 

Octubre de 1985 como en la Resolución Regional 

N: 218-55-INCOOP-39, I4 del 14 de Octubre de 

1985; 
Que, por la naturalezay trascendencia de las 

deficiencias señaladas, compete s la Asamblea Ge 

neral conocer Tos actuados a fin de que, con arre 

glo al Estatuto y la Ley y en ejercicio legitimo 

de la autonomia que la Constibución reconoce & 

las Cooperativas, adopte las medidas correctivas 

conforme a las recomendaciones que han sido 

anotados en el Informe respectivo; 
Que, a la fecha, la Cooperativa no ha sido ade 

cuada a la Ley Genera! de Coeperativas vigentey 

menos aún las personas que ejercen a �irigencis 
de la misma han inscrito sus mandatos en los 
correspondientes Registros Pbiicos;, 

Por las consideraciones expuestas y de confor 

midad con Ia Ley General de Coeperatias y D. S. 
N 07-82-TR y con la visación de la Oficina de Ase 

soría Juridica; 

SE RESUELVE: 
Articuio 1 - Declarar nfundado el recurso 

de apeBación interpuesto por don Carios Cruz Me 
dina y Jorge Anamaria Ayauca, a nombre de ls 
Cooperativa y en consecuencia, firme en tofos sus 
extrermos la Resolución Regional impugnada. 

Articulo 2 Dar por agotada la via aminis 
trativa en la presente causa y devoiver los actua 
dos a la Dirección Regional de origen, para su eje 
cución con areglo a Ley. 

Registrese y comuniquese. 
ANGEL SANDOTAL ESPINOZA, Director 

Ejecutivo. 

ENERGIA Y MINAS 
ACEPTAN DONACION DEL GOBIER. 

NO DE FINLANDIA A FAVOR DE 
"ELECTRO-PERU" S. A. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 309-85-ENI/oGPPE 

Lima, 18 �e Noviembre de 1985. 
Visto el Oficio BEC -0146 85 de fechs 28 de 

Octubre de 1985 del Director de Proyectos Sur Ee 

Normales antes citadas; 
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